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Señor 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga (S)  

  

Referencia:                          Liquidación patrimonial  

Deudor:                                señor MARIO JAIMES JAIMES 

Acreedor                              señor LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR

Radicación:                          2022-00034-00 

Dentro del término me permito interponer recurso de reposición en subsidio el de apelación
contra el auto del ocho (8) de octubre de 2022 notificado en estados el día nueve (9) del
mismo mes y año citados, para que se reforme o revoque la providencia recurrida, y se
resuelva la NULIDAD CONSTITUCIONAL Y PROCESAL que fue interpusta dentro del
presente trámite por vicios e irregularidades cometidos en la etapa de negociacion de
deudads del señor MARIO JAIMES JAIMES.

Envío archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

_______________________________________________
DIANA PATRICIA DELGADO PINZÓN 
ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
MAGISTER EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
CELULAR: 315-3818832






